
DOMINGO 21 DB ABRIL DE 1895

EXTRAORDINARIO

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA
GOBIERNO CIVIL

DB LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA
ELECCIONES MUNICIPALES

Convocatoria
Debiendo procéderas con arreglo á 

loa artículos 44 y 45 de la vigente Ley 
mnnioipal á la renovación bienal de toa 
Aynntainientoa, he dispuesto convocar 
al Cuerpo electoral para el día 12 del 
próximo Mayo, oon objeto de que en el 
mismo pueda tener lugar la votación 
en todos los pueblos do esta provinoia.

Para cuantas operaciones han de 
praotioarso oon tal motivo, loa señores 
dloaldes tendrán presente lo dispuesto 
en el Indicador y disposiciones que à 
continuación se insertan, á las qua en 
nu todo 80 ajustarán para evitar las re
clamaciones y protestas que, de no ha- 
corlo así, pudieran intí-rponerae.

Lo que se hace público en eata perió
dico oficial para general conocimiento.

Córdoba 21 do Abril de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo
12^D1CA DOR de las operaciones oicelo 

rales en la próxima renovación de los 
Ayunlamienios, con arreglo al Real 
decreto de S de ííomembre de i890, 
Real orden aclaratoria de ‘27 del pro 
pio mes y Real decreto de Sá de Mar 
so de Î89Î.
22 de Abril.—Empieaa el periodo 

electoral con la publicación en el Bole
tín Oficial de la convocatoria. Publica
da la convocatoria, los Alcaldes harán 
exponer al público las listas definitivas 
de electores hasta el día en que termi
ne la elección (art. 7.” del Real decreto 
de 5 de Noviembre.)

Desde el día siguiente al de la con
vocatoria, hasta el domingo B de Mayo 
inclusive, pueden formularse las solici
tudes y las propuestas para Concejales.

(Téngause en cuenta las disposicio
nes de la Real orden aclaratoria fecha 
27 de Noviembre de 1890.)

5 de Mayo.-^Como domingo inmedia 
to anterior al de la elección, se reúne la 
Junta munioínal del Censo, al efecto 
do lo prevenido en el art. 18 del decre
to de adaptación, debiendo asistir por 
®* ó por medio de apoderados en forma 
lugal los candidatos que hayan solici
tado serio y los propuestos por los elec
tores.

(Ténganse en cuenta las presoripoio- 
oes de la segunda disposición transito- 
’*• del Real decreto de 24 de Marzo 
ultimo.)

En el mismo día los Alcaldes harán 
por edictos el anuncio que previene el 
párrafo 2.” del art, 26 del Real decreto 
de adaptación,

También en el mismo día los Alcal
des, aoaio Presidentes da las Juntas 
Biunioipales, comunicarán el aota de la

sesión á los Presidentes de les Mesas 
de las secciones que ellos no hayan de 
presidir y á todos Jos tombrados para 
Interventores y Suplentes, citando a 
estes para el día y hora en que haya de 
comenzar la votación. (Art. 24 del Real 
decreto.)

12 de Mayo.—A las siete de la mafia 
na se oonstítuye la Mesa en el local 
designado para cada sección; y para el 
público se abrirán los locales antes de 
las ocho de la mañana, para que á esta 
hora eu punto comience la votación.

Los Alcaldes pondrán á disposición 
de tas Mesas electorales, en el momento 
de su constitución, las listas definitivas 
y demás documentos electorales. (Ar
ticulo 7.**)

A las cuatro en punto de la tarde 
terminará la votación oon las formali
dades prevenidas en el art. 31, y sa 
procederá al escrutinio conforme á lo 
dispuesto en el art. 32 y siguientes del 
Real decreto.

16 de Mayo.—Como jueves inmediato 
posterior si domingo de la votación, 
conforme el art. 43 del Real decreto, la 
Junta de escrutinio so constituye á ks j 
diez do la mañana, hora que se desig- 1 
nará y publicará con antelación por el ! 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento.

Verificadas las operaciones de escru
tinio y extendida por duplicado el acta 
de Is sesión, oumplimentaudo lo dis
puesto ea los artlouloB 63 y 54 del Real 
decreto, el Presidente de la Junta de 
escrutinio la declarará disuelta y oon- 
olnida la elección.

Termina el periodo electoral.
La exposición al público por los 

Ayuntamientos de los nombres de tos 
elegidos, y tas reclamaciones que se 
formularen sobro su iucapaoidad ó so
bréis nulidad de Ia elección, se ajusta- j 
rán á las disposiciones de los artículos ! 
3-* 7 siguientes del Reel decreto de 24 
de Marzo de 1891.

1.* de Julio.—Se const'tuyen loa nue
vos Ayuntamientos en la forma que 
determina la ley orgánica, y teniendo 
en cuenta Ias dispoaioiones del citado 
Real decreto de 24 de Marzo de 1891.

DISPOSIOIONKS DEL SEAL DEORHTO 
BE ADAPTACIÓN DB 6 DB NÚVIEMBBB

DE 1890
Articulo 9.* Los Concejales serán 

elegidos direotaments por los electores 
de los respectivos distritos electorales; 
pero después de nombrados y admiti
dos por el Ayuntamiento, representan 
individual y colectivamente al Munici
pio. En los distritos en que deba elegir- ' 
se un Concejal, cada elector no podrá 
dar validamante en voto más que á 
una persona; cuando so elijan más de 
uno hasta cuatro, tendrán derecho á 
votar á uno menos del número de loa 
que hayan de elegirse en su reepectivo 
distrito; á dos menos si se eligieran

más de cuatro, y á tres menos ai se eli
gieran más de ocho.

árt. 16. En cada sección electoral 
habrá una Mesa encargada de pieaidir 
la votación, compuesta de un Presi
dente y de los Interventores nombra
dos por la Junte municipal del Censo, 
y por los candidatos que teniendo dere- 
choá designaríos, hagan uso del mismo.

La Mesa electoral de cada sección se 
compondrá de cuatro Interventores por 
lo icenos, y no podrá exceder de ocho. 
Será Presidente de la Mesa an cada sec
ción electoral el Alcalde, y si este no 
pudiese concurrir, ó en el término 
municipal hubiere más de una sección, 
presidirán Jos Tenientes de Alcalde ó 
Concejales, por su orden, ó en an defec 
to los Alcaldes de barrio, y en defecto 
de estos loa suplentes de Alcaides de 
barrio; y si estos no bastaran, designa
rá el Alcalde á personas que hubieran 
sido Alcaldes de barrio, y á ser posible 
que sean electores, de la sección cuya 
Mesa hayan de presidir.

Los Alcaldes, Tenientes y Regidores 
interinos que estuvieren deaempeñan- 
do el cargo á oonssouenoia de haber- 
se declarado ilegal la constitución del 
Ayuntamiento, podrán presidir las Me
sas electorales; pero no podrán presi
dirías los que desempeñen los cargos 
concejiles- interinamente por causa de 
suspensión administrativa de los pro
pietarios, cuando contra estos no se ha 
hiere dictado auto de procesamiento.

Las suspensiones administrativas de 
los Alcaldes y Oonoejalee contra quie
nes no ee hubiere dictado auto de pro- 
oesamiento, cesarán diez días antes del 
señalado para la votación. (Adaptación 
del art. 36 de ta Ley electoral.)

Art, 16. Tendrán derecho á desig
nar luterventores:

1 .“ Loa ex-Concejales del mismo 
Munioipio que lo hubieren sido en vir
tud de elección papular, exceptuando 
los que no pueden ser reelegidos, con
forme al art. 62 de la Ley municipal 
reformado por la ley de 9 do Julio de 
1889.

2 .° Los que hubieren luchado eu el 
mismo distrito municipal y obtenido 
la quinta parte, por lo menos, del total 
de votes emitidos.

3 ' Los candidatos propueslos por 
medio de cédulas firmadas por electo
res del respectivo distrito municipal, ó 
por actas notariales, cuyos electores as- 
cíendan, cuando manos, á la vigésima 
parte del total de tos comprendidos en 
la del distrito. En ningún caso podrá 
una misma persona designar á más de 
dos Interventores para una sección, 
aunque resultaren varios tos conceptos 
por tas cuales tuviere derecho á hacer 
esta designación.

Art. 17. Las solicitudes á la Junta 
munipipal, pidiendo la declaración de 
candidatos, se dirigirán hasta el domin 
go 5 de Mayo próximo, siendo las fe

chas de estas peticiones posteriores á 
la de la convocatoria. El efecto de la 
declaración, se entenderá para la facul
tad de designar Interventores, Cada 
elector no puede concurrir á más de 
una propuesta.

Art, 18, El domingo S de Mayo se 
constituirán en sesión pública tas Jun
tas municipales del Censo, debiendo 
asistir los candidatoá por sí ó por me
dio de apoderados en forma legal. Dos 
electores presentarán personalmente 
cada propuesta de candidato.

Art. 19. En el mismo dia, la Junta 
muoicipal y los candidatos proclama
dos por sus representant0s,debidameu- 
to autorizados, harán la designación 
de Interventores y de Suplentes para 
cada Mesa de las que en el respectivo 
distrito hayan de constituiree.

Art. 20. Para ser Interventor basta 
con ser elector cu el Municipio y saber 
leer y escribir.

Art. 21. Si solamente se hubiere 
proclamado un candidato, eate podrá 
designar dos interventores. Si más, ca
da uno designará uno, sin perjuicio de 
que se reduzca so número si teniendo 
en cuenta los dos que ha de nombrar la 
Junta resaltase exceder el total de In
terventores del máximum da ocho, fija
do en el ert. 16.

Art. 22. La Junta municipal nom
brará para cada una de las mesas de las 
secciones que comprenda el distrito dos 
Interventores. Estos serán elegidos de 
lee listas que en el acto puede presen
tar cada uno de los candidatos procla- 
mi dos.

Art, 23. Si el número de Interven
tores propuestos por loa candidatos ex
cediere de seis, invitará la Junta á loa 
proponentes á qae So pongan de acuer
do á fin de reducir los Interventoras á 
dicho número. Si no hubiere aveneneia 
se insacularán.

Art. 24. El Alcaide presideutede la 
Junta deberá el mismo día 3 corn uni- 
car el aota á los Presidentes de las Me - 
ses de las secciones qae él no haya de 
presidir, y notificará en el mismo día 
BUS nomhramiantos á todos los Inter
ventores.

Art. 26. Las Mesas se constituirán 
á las siete de la mañana del domingo 
12 de Mayo. En cualquier momento en 
quesc presenten los Interventoras nom
brados por la Jauta y por loa oandida- 
toa, podrán entrar en el ejercicio de sus 
funciones, sustituyendo á loa que hu
bieren tomado asiento en la Mesa.

Art, 26, El día 6 del mes entrante, 
los Alcaldes anunciarán los locales don
de se hayan de constituir las aeooionea 
electorales, los que se abrirán al públi* 
00 entes de Ias ocho de la mafiana del 
día 12,

Art. 27. La votación será símultá- 
neamente en todas las seooiones en el 
citado día 12, comenzando á las ocho 
en panto de la mañana y continuando
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sin interrupoioa hasta Ias cuatro do la 
tardo, en que se declarará definitiva 
menta cerrada y oomenaará el reoaento 
de votos.

Art. 28. La votación seni secreta y 
se hará en la siguiente for mí-: el Presi 
dente anunciará; empieza la votación. 
Los electores se acercarán á la Mesa 
uno á uno,y diciendo su nombre, entre
garán por su propiaman'o al Presidente 
una papeleta blanca doblada, en la cual 
estará escrito ó impreso el nombre del 
candidato ó candidatos á quienes den 
su voto para Concejales.

La orna de las votaciones será de 
cristal ó vidrio trasparente. El Presi
dente depositará en ella las papeletas 
después de oeroiorarse, por el examen 
que harán los Interventores de tas lis
tas del Censo electoral y las comple 
montarías, de que en ellas está inscrito 
el nombre del votante, y dirá en alta 
voz: “fulano (el nombre del elector),vo 
ta„. En todo caso, el Presidente tendrá 
constantemente á la vista del público 
la papeleta desde ermomento de la en
trega hasta que la deposite en la urna. 
Dos de los Interventores al menos, ano
tarán en la lista numerada los electores 
que voten, por el orden con que emitan 
su veto, confrontarán sus nombres con 
los dé las listas definitivas y comple
mentarias, y expresarán en la anota
ción el número con que en estas apa
rezcan.

Art. 29. El derecho á votar se aore- 
ditará únicamente por la inscripción 
en los ejemplares certificados de las lis 
tas.

Cuando sobre Ia identified personal 
del individuo que se presentare á vo
tar como elector, ocurriese duda, por 
reolamaoión que en el acto hiciese pú- 
blicamente otro elector negándola, se 
suspenderá la admisión de su voto has
ta que al final de la votación decida la 
Mesa lo que corresponda sobra la re
clamación propuesta,

Art. 30. Ningún elector podrá vo 
tar en otra seooión que aquella á que 
corresponda, según el Censo electoral.

Art. 3l. A las cuatro en punto de 
la tarde anunciará el Presidente en alta 
voz que se va á oonclnir Ia votación, y 
no 88 permitirá entrar á nadie más en 
el local, cerrando las puertas del mis
mo, si lo considerase preciso. Pregun
tará si alguno de los electores presen
tes ha dejado de votar, y se admitirán 
los votos que se den á continuación. 
Inmediatamente, á puerta abierta, la 
Mesa decidirá por mayoría, en viste de 
las cédulas de vecindad y del testimo
nio de los electores presentes y demás 
documentos pertinentes, sobre la admi
sión de aquellos,respecto de cuya iden 
tifiad se hubiere reclamado.

En todo caso se mandará pasar tanto 
fie culpa al Tribunal competente, para 
que se exija la responsabilidad del que 
aparezca usurpador de nombre ajeno, ó 
la del que Io haya negado falsamente. 
A seguida votarán los individuos de la 
Mesa, y se firmarán por les Intervento
res las listas de votantes al margen de 
todos sus pliegos y á continuación del 
último nombre escrito.

Art, 32. Terminadas estas opera
ciones, el Presidente declarará cerrada 
la votación y comenzará el escrutinio. 

que se verificará leyendo él mismo en 
alta voz las papeletas, que extraerá una 
á una de la urna, y poniéndolas de ma
nifiesto á los Interventores que con
frontarán el número de ellas con el fié 
votantes anotados en las listas.

Las papeletas no inteligibles, las que 
no contengan nombres propios da per 
aonas ó contuvieren escritos varios, cu
yo orden no pueda ds ter minarse, sa 
considerarán en blanco.

Cuando haya varios nombres escritos 
unos después de otros, solo se tendrán 
en cuenta el primero ó los primeros 
hasta el número de candidatos que, ee- 
gun el art. 9.°, tenga derecho á votar 
cada elector, y los demás se reputarán 
no escritos., Si algún elector presente, 
Notario ó candidato proclamado, tuvie
se duda sobre el oontenido de una pa
peleta laida por el Presi dente, podrá 
pedir en el acto y deberá coneefiérsele 
que la examine. En los casos de faltes 
de ortografía, leves diferencias de nom
bres y apellidos, inversión ó supresión 
de alguno de estos, se decidirá en sen 
tifio favorable á la validez del voto y á 
su aplicación en favor de! candidato co
nocido cuando no figure en la elección 
otro con quien pueda confandirse. Si 
sobre esto ó sobre U inteligencia de la 
papeleta no hubiere desde luego unani
midad en la Mese, ee reservará para la 
terminación det eeoiubinio la decisión 
de la duda, y entonces se hará por ma
yoría.

Art. 33. Hecho el recuento de los 
votos, según resulte de Ias operaciones 
anteriores, preguntará el Presidente si 
hay algoLS protesta que hacer contra 
el escrutinio; y no habiéndose hecho, ó 
despues de resueltas pot la mayaría de 
¡a Mesa las que se presenteu. anonoiará 
en alta voz su resultado, especificando 
el número de papeletas leídas, el de loa 
votanteL y el de los votoa obtenidos por 
cada candidato.

Art. 34. A presencia de los concu
rrentes se quemarán las papeletas ex
traídas de la urne, exoepeióu de aque
llas á que se hubiere negado su validez 
ó hubieren sido objeto de reclamación, 
que a© unirán al acta.

Art. 35. El resultado del escrutinio 
se publicará inmediatamente por certi 
ficación fijada en 1' parte exterior del 
edificio en que se haya verificado le 
elecomn, y remitiendo otras iguales al 
Gobernador y al Presidente de la Jun
ta municipal. Kl resultado da las eleo- 
cionea se publicará por edicto ó en la 
forma acostumbrada en la localidad.

Estas certificaciones se enviarán en 
el ado, bajo la responsabilidad fiel Pre
sidente de la Mesa, y de la manera pre 
venida en los párrafos 1.® y 2,® del ar
ticulo 37,

Se darán también en el acto las certi
ficaciones fiel mismo que pidan tos can
didatos presentes ó Notarios ó elec
tores.

Art, 30. Concluidas todaa las ope
raciones anteriores y á puerta cerrada, 
el Presidente y los Interventores de la 
Mesa firmarán el acta de la sesión, en 
la cual ee expresará dataUedamsote el 
número de electores que haya en la 
Seooión, según las listas del censo elec
toral, el de loa electores que hubieren 
votado y el de los votos obtenidos por 

cada candidato, y se consignarán su
mariamente laa reclamaciones y probé»- 
tas formuladas en su caso por los elec
tores sobre la votación ó el escrutinio, 
y las resoluciones motivadas de la Me
sa, sobre ellas, con los votos partícula* 
res si Ice hubiere.

El acta con todos los documentos ori
ginales á que en ella se haga referen
cia, y Ias papeletas de votación reser
vadas según ©1 art. 34, se archivará en 
la Secretaría de la Junta municipal del 
Censo, á cuyo Presidente será remitida 
al efecto untes de las diez de la maña
na del día siguiente inmediato al de la 
votación.

La Mesa librará gratuita mente certi 
ficación de lo consignado en el aota, ó 
de oualquier estremo de ella, á todo 
elector ó candidato que lo solicite.

Art. 37. Para Ias elecciones Muni
cipales bastarán dos actas, una para el 
Gobernador y otra para el Presidente 
delà Junta municipal, el cual las dis
tribuirá á los respectivos presidentes 
de las Juntas de eacrunnio. La entre 
ga de estos pliegos en la Administra
ción de Correos, debe hacerla el Presi 
dente de la Mosa y al Interventor uom- 
brado según el articulo siguiente, sien* 
do ambos responsables de la omisión ó 
retraso que no esté ploanmente justifi
cado en el cumplimiento de esta obli 
gaoión. Guando el envió de los pliegos 
haya de hacerae á Presidentes de Jun
tas que residan en la misma población 
que las Mesas electora las, aa entrega
rán personalmente en las respectivas 
Secretarias. Todos los candidatos ten
drán derecho á que se les expidan cer
tificaciones fiel resultado de la eleo 
ción.

Art. 38. Antes de diaolverae la Me
sa electoral, designará uno de eus In 
terventores para concurrír en repre 
eantaoión de la sección á la Junta de 
escrutinio general. Cuando el Munici
pio tenga una sola sección no se hará 
la designación expresada en el párrafo 
anterior.

Art. 39. El Presidente de la Mesa 
tendrá, dentro fiel Colegio electoral, 
autoridad esolusíva para mantener el 
orden y asegurar la libertad de los elec
tores, Las Autcridades locales presta
rán dentro y fuera fiel Colegio a! Pre 
sidente los aexilios que este les pifia, y 
no otros. Tendrán solo entrada en loa 
Colegios los electores de Ias secciones. 
Interventores,loe candidatos proclama
dos, los Notaiioe para fiar fé y loa de
pendientes de la Autoridad que el Pro- 
Bidente reclame.

Art. 43. En las elecciones verifi
cadas en Municipios que no tengan más 
que una sección, el escrutinio general 
se verificará por la misma Mesa anta la 
cual se hizo la elección. Donde haya 
más de una, y estas no lleguen á seis, 
el escrutinio general de oadu distrito 
municipal se verificaré por una Junta 
compuesta de la Mesa de la sección que 
presidiera el Alcalde ó un Teniente ó 
quien le sustituyera en aquel acto, y de 
un Interveotcr de cada una de las sec
ciones del mismo distrito municipal 
designado por la manera prevenida en 
el art. 38, Cuando las secciones del dis
trito municipal excedan de seis, la 
Junta de escrutinio se compondrá de 

los Interventores deaignados á tenor 
de dicho art, 33. Las Juntas de escruti
nio serán presididas por los Alcaldes ó 
Tenientes de Alcalde ó quien les susti 
taya legalmente.

Art. 48. La Junta muuicipal sa re
uniré á laa diez de la mañana el jueves 
16 de Mayo,en la sala del Ayuntamien
to. No podrá funcionar sin la eonou- 
rrenoia de las dos terceras partes de 
los comisionados Interventores, cuan
do el número de secciones no exceda 
de diez; de la mitad mas uno si el nú
mero de secciones en que esté dividido 
fuera mayor da diez y menos de cin
cuenta, y hasta el de veinte y cinco 
oua ndo sean más.

Art. 60. Terminado el recuento de 
todas las secciones, uno de los Secreta
rios de la Junta leerá en alta voz el re
sultado del resúmen general, y el Pre- 
aidente proclamará en el acto Conceja
les electos á los candidatos que aparez
can con mayor número de votos. En 
caso de empate se proclamarán como 
presuntos á los candidates empatados, 
reservando ai Ayuntamiento la resolu
ción que, según las circunstancias del 
caso, corresponda.

Art. 62. En las elecciones de Con
cejales, Ia Junta de escrutinio extende
rá y autorizará por duplicado el acta, 
remitiendo un ejemplar, con los docu
mentos anexos, á la Secretaria de la 
Junta municipal, y el otro inmediata
mente al Gobernador de la provincia.

Art. 64. Del acta de escrutinio ge
neral 86 expdeirán oertificaaiuuea par
ciales en número igual al de loa Conce
jales electos ó presuntos proclamados.

Art. 66. Terminadas todas las ope
raciones de las Juntas de escrutinio 
general, su Preaidente las declarará 
disueltas y concluida la elección.

Apéndice 26 de la Real orden de 27 
de Noviembre fiel 90.

Loe actuales Concejales que tengan 
condiciones para ser reelegidos, sí soli
citaren ó fueren propuestos como can
didatos, no podrán tornar parte en las 
deliberaciones y acuerdos de la Junta. 
Los candidatos han fié asistir por si ó 
por medio de apoderados en forma, y 
tienen derecho á presentar las solicitu
des durante las siete primeras horas de 
U sesión.

Hecha an el día de hoy la convoca
toria para la renovación bienal de los 
Municipios de esta provincia, cesan 
desde luego en el deaempeño de su 
cometido todos los Delegados y Comi
sionados de apremio que por distintas 
cansas existíeseu, dependientes de este 
Gobierno.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general oonooi- 
miento,

Córdoba 21 de Abril de 1396.
El Gobernador,

José Novillo

Imprenta del IHario de Córdoba,
1
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